
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS *-00013 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA 3E PROMBDGA DE PLAZO 058 DURACION Y EBFOMMA DE ESPATO- 
DOS DE CLEARSI 5.4.7 

1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de prórroga 
de piaso de duración y retoraa de estatutos de "LEARSI 5.4.", 50 otorgó 
ea la ciudaó de quito el 3 de julio de 1993 ante el notario Vigósimo Noveno 
del cantón quitos ha sido aprubeda por «l señor  lutentante de Compañías 
de Quita, dostor Pablo Grtiz García, sediante Resolución So. 93.1.1.1. 2054 

de 1 de ociubro de 1959, e inaerita on el Noglutro lurcantil añ cun el d 267a, el 30 de noviesiro de 199). 

2.- PRORBOGA DÉ PLAZO DE DORACION.- La cospañía prorroga au plazo de duración 
a 30 años. 

Ena virtud de la presente escritura pública se redozmarn entre otros *l Articulo 
Segundo sl miso que dirá: “AATICDILO SEGUADO.- La Compañia durará cincuenta 

años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de ja 
presente «escritura de prórroga de plazo y reforma de estatutos ....” 

guita. 09 de dicieaniro de 199), 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la Ciudad de ........oooooooooooo ono. 
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